
REPUBLlCA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

RESOLUCiÓN No•.•••¡jIJ0327 DE :~019

(~lJUN 2019 )

Por medio de la cual se realiza un nombramiento en. provisionalidad

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FrNClóN PÚBLICA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el,
Decreto 10$3 de 2015, el Decreto.430 de 2016>,y,

CONSIDERANDO: l
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece que mient as se lleva a cabo el .'
proceso de selección para proveer empleos de carrera adrr'linistrativa y una vez
convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera t!endrán derecho a ser
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para S,IJ ejercicio, poseen las
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionl¡dos disciplinariamente
en el último año y su última evaluación del desempeño sea slobresaliente. Además,
señala la norma que "el encargo deberá recaer en un emple!3do que se encuentre
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en ¡¡\ planta de personal de
la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos prlwistos en la norma. De
no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que a.creditándollrs desempeñe el cargo
inmediatamente inferior y asl sucesivamente".
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Así mismo, en el caso que no exista en la planta de personal eTT¡lpleadode carrera que
cumpla con los requisitos para acceder al empleo, tal circunstanci¡í deberá ser certifícada
por el jefe de la unidad de talento humano o quien haga sus veq'es, y podrá nombrarse
en provisionalidad con quien cumpla con los requisitos para el ejencicio del cargo.

Que en la planta de personal del Departamento Administrativo de la Función Pública,
existe una vacante definitiva del empleo Profesional Universítario ,::ódigo 2044 Grado 07,
de la Planta Global, ubicado en el Grupo de Apoyo a la.Gestión Meritocrática.

Que verificada la planta de personal, el Grupo de Gestión Humal,a certifica que no hay
servidores con derechos de carrera de grado inferior que cuml~lan con los requísitos
establecidos para ser encargados en el empleo Profesional Uni~ersitario Código 2044
Grado 07, razón por la cual procede el nombramiento provisional. I
Que de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha 05 de 1,ayo de 2014, proferido
por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para prov¡eer transitoriamente los
empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional.

Que el Grupo de Gestión Humana indica que analizada la hoja de J¡da de la señora CINDY
PAOLA MORENO AJIACO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.028.198
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada provisi¿>nalmente en el empleo,
Profesional Universitario Código 2044 Grado 07, exigidos en el¡ Manual Específico de
Funciones de la Planta Global de Personal y demás normas y disp0'siciones concordantes.

Que para tal efecto se expidió el Certificado de Disponibilidad prelsupuestal No. 4219 del
09 de enero de 2019.

~.



~
.l,'l I

Resol ución"oN ci.¡¡032 7 de '\ ~~ Página N'D.2

"Por medio de la cual se realiza un ~ombramiento en p) visionalidad"

. 1t. ~ ~

Que en consecuencia es prócedehte realizar el nombramiento prov siona!.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter provisional a la señora CIN¡DY PAOLA MORENO
AJIACO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.0:28.198, en el empleo
Profesional Universitario Código 2044 Grado 07, de la Planta Gli)bal del Departamento
Administrativo de la Función Pública con una asignación básica mensual de DOS
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHodENTOS VEINTICINCO
PESOS MICte ($2.477.825.00).

Artículo 2. Los costos que ocasione el presente nombramiento provisional, se
encuentran amparados para la vigencia del 2019, por el Certifi\:ado de Disponibilidad
Presupuestal No. 4219 del 09 de enero de 2019, suscrito por la O:oordinadora del Grupo
de Gestión Financiera del Departamento.

Articulo 3. Comunicar a través del Grupo de Gestión Humana el contenido del presente
acto administrativo a la señora CINDY PAOLA MORENO AJIACO.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a ~Il¡.JUN 2mg

:s:LO~L""-.
Director.

Revisó: Ángela Maria González Lazada ./-1
JU[lan Felipe Aguilar ArbOled~

Proyectó: Yeisson Paul Ramirez Salarte9.,\.
GGH/12001
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